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 SILGEST DIRECCIÓN 
EMPRESARIAL, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbente)

FERROSILVA, S. L.

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

El socio único de «Silgest Dirección Empresarial, 
Sociedad Limitada», unipersonal (sociedad absorbente) 
y la Junta general de socios de «Ferrosilva, Sociedad 
Limitada» (sociedad absorbida), han acordado, con fe-
cha 29 de junio de 2007, la fusión por absorción de la 
sociedad «Ferrosilva, Sociedad Limitada» (sociedad 
absorbida) por «Silgest Dirección Empresarial, Socie-
dad Limitada», unipersonal (sociedad absorbente), me-
diante la extinción sin liquidación de la primera con 
aportación de todo su patrimonio a la segunda, quien se 
subrogará en la titularidad de todos los derechos y obli-
gaciones de la sociedad absorbida, todo ello en los tér-
minos contenidos en el proyecto de fusión formulado 
con fecha 21 de junio de 2007 y depositado en los Re-
gistros Mercantiles de Palencia y Guipúzcoa.

Se hace constar el derecho de los socios y acreedores 
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades intervinientes en el proceso de 
fusión de oponerse a la misma en los términos previstos 
en los artículos 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, aplicables por remisión del artículo 94.1 de la Ley 
de Sociedades de Responsabilidad Limitada.

Palencia y San Sebastián, 15 de octubre de 2007.–José 
Mateo Silva Herreros, Administrador único de la socie-
dad absorbente y de la sociedad absorbida.–63.362.

1.ª 22-10-2007 

 SOCIEDAD ESPAÑOLA 
DE CONTRATAS, S. A.

Se comunica a los señores accionistas, que la Junta ge-
neral extraordinaria convocada para el día 7 de noviembre 
de 2007, en primera convocatoria y veinticuatro horas 
después, en segunda, publicada en el BORME número 194 
de fecha 8 de octubre de 2007, ha sido aplazada hasta el 
próximo día 23 de noviembre de 2007, en primera convo-
catoria y veinticuatro horas después en segunda, a la mis-
ma hora, en la misma dirección y mismo orden del día.

Madrid, 16 de octubre de 2007.–El Presidente, Vicen-
te Benlloch.–63.377. 

 SOCIEDAD PROMOTORA 
DE LA ZONA ADUANERA DE IRÚN, S. A.

(ZAISA)

Junta general extraordinaria

Se convoca Junta general extraordinaria de accionis-
tas de la «Sociedad Promotora de la Zona Aduanera de 
Irún, Sociedad Anónima» (ZAISA), a celebrar el próxi-
mo día 23 de noviembre de 2007 en el domicilio social a 
las doce horas, en primera convocatoria, y en el siguiente
día 24 de noviembre a la misma hora, en segunda convo-
catoria, para tratar y resolver el siguiente

Orden del día

Primero.–Cese y nombramiento de nuevos Consejeros.
Segundo.–Autorizaciones para la ejecución de los 

acuerdos adoptados en relación a los anteriores puntos 
del orden del día.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción, lectura y, en su caso, aprobación 

del acta de la reunión.

Irún, 18 de octubre de 2007.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, José Antonio Santano Clave-
ro.–64.159. 

 SOCIEDAD REGIONAL 
DE PROMOCIÓN DEL PRINCIPADO 

DE ASTURIAS, S. A.

Convocatoria de Junta general extraordinaria 
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
mercantil «Sociedad Regional de Promoción del Princi-
pado de Asturias, Sociedad Anónima», adoptado en re-
unión de fecha 9 de octubre de 2007, se convoca a los 
Sres. accionistas a la Junta general extraordinaria a cele-
brar en el domicilio social, sito en el Parque Tecnológico 
de Asturias, en Llanera, el día 17 de diciembre de 2007, 
a las 9,30 horas, en primera convocatoria, o el siguiente 
día, 18 de diciembre de 2007, a la misma hora, en segun-
da convocatoria, para deliberar y adoptar los acuerdos 
que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento y reelección de Consejeros.
Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Facultar al Secretario del Consejo de Admi-

nistración para que, en interpretación, aplicación, ejecu-
ción, ejercicio y desarrollo de los acuerdos adoptados en 
la Junta, otorgue cuantos documentos públicos y priva-
dos sean precisos a fin de lograr su inscripción en el Re-
gistro Mercantil y realice todas las actuaciones que fue-
ran necesarias a los fines anteriormente citados, incluidos 
la subsanación y el cumplimiento de cuantos requisitos 
puedan resultar legalmente exigibles para su aplicación e 
inscripción registral.

Cuarto.–Aprobación del acta de la Junta general ex-
traordinaria de accionistas o designación de dos Interven-
tores al efecto.

A partir del momento de la publicación de la presente 
convocatoria, cualquier accionista podrá obtener de la 
sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Tendrá derecho de asistencia a la Junta todo socio 
que, con cinco días de antelación a aquel en que haya de 
celebrarse la reunión, tenga inscritas a su nombre diez o 
más acciones en el libro-registro de acciones nominati-
vas. Para el ejercicio de los derechos de asistencia y voto 
será lícita la agrupación de acciones.

Llanera, 10 de octubre de 2007.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Víctor Manuel González 
Marroquín.–63.155. 

 T.G. CONSULTORES, S. A.

(En liquidación)

Se comunica que la Junta General Extraordinaria y 
Universal de accionistas de la sociedad de fecha 30 de 
junio de 2007, acordó por unanimidad disolver y liquidar 
simultáneamente la sociedad, aprobando el siguiente 
Balance final de liquidación, de fecha 30 de junio
de 2007:

Euros

Activo:

Inmovilizaciones materiales.................. 198.694,60
Tesorería ............................................... 1.071,76

Total Activo ............................ 199.766,36

Pasivo:

Capital Social ........................................ 102.049,80
Diferencias por ajuste del capital a 

euros ................................................. 2,05
Resultados ejercicios anteriores............ –5.463,60
Pérdidas y ganancias ............................. –3.908,07
Acreedores a corto plazo....................... 107.086,18

Total Pasivo ............................ 199.766,36

Madrid, 18 de octubre de 2007.–El liquidador, Aveli-
no Traba Aguado.–64.193. 

 TALLERES BRICEÑO, S. A.
Por acuerdo de la Administradora única de la entidad 

mercantil «Talleres Briceño, Sociedad Anónima», CIF 
A81250011, se convoca Junta general extraordinaria de 
la sociedad, para celebrar en primera convocatoria el 
día 23 de noviembre de 2007, a las trece treinta horas, en 
el domicilio social, calle Santa Leonor, 29 (Madrid), y en 
segunda convocatoria el siguiente día 24 de noviembre 
de 2007, a la misma hora y lugar, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Informe por parte de la Administradora 
única de la marcha de la sociedad y toma de decisiones al 
respecto.

Segundo.–Lectura y aprobación del acta de la sesión.

Madrid, 15 de octubre de 2007.–Ascensión Coarasa 
Ortigosa, Administradora única.–63.072. 

 TAMÓN INVERSIONES, S.A.

(En liquidación)

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 263 
y 275 del texto refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se comunica que en la Junta general extraordina-
ria de señones accionistas, celebrada el 22 de junio del 
2007, se acordó por unanimidad la disolución y liquida-
ción simultánea de la sociedad, con el siguiente balance 
de liquidación:

Euros

Activo:

Cartera de valores ................................. 696.080,73
Caja Madrid cuenta corriente................ 138,74
Hacienda-pagos a cuenta de Impuesto 

de Sociedades ................................... 213,99

Total activo ............................. 696.433,46

Pasivo:

Capital ................................................... 118.104,36
Reservas y primas emisión.................... 578.329,10

Total pasivo ............................ 696.433,46

Oviedo, 2 de octubre de 2007.–El Liquidador único, 
José Antonio Menéndez Suárez.–63.083. 

 TELEMATIC & BIOMEDICAL 
SERVICES, S. L. 

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbente)

NCA ELECTROMEDICINA, S. A. 
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)
A los efectos de lo establecido en el Artículo 242 del 

Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
anuncia públicamente que las respectivas Juntas Genera-
les Extraordinarias celebradas con carácter de Universa-
les, de las sociedades «Telematic & Biomedical Services, 
Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal» y «NCA 
Electromedicina, Sociedad Anónima, Sociedad Uniper-
sonal», han acordado por unanimidad, en sendas sesiones 
celebradas el 11 de octubre de 2007, la fusión de las 
mencionadas sociedades, mediante la absorción en blo-
que del patrimonio de la absorbida «NCA Electromedici-
na, Sociedad Anónima, Sociedad Unipersonal», sin liqui-
dación de la misma, a favor de la absorbente «Telematic 
& Biomedical Services, Sociedad Limitada, Sociedad 
Unipersonal».

La fusión se acordó por aprobación del proyecto de 
fusión y el balance de fusión de la sociedad absorbida, 
cerrado a 30 de junio de 2007, estando la sociedad absor-
bida íntegramente participada por la absorbente, por lo 
que le es de aplicación lo dispuesto en el Artículo 250 de 
la Ley de Sociedades Anónimas.
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Se hace constar expresamente el derecho de los accio-
nistas y de los acreedores de las sociedades que participan 
en la fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos de 
fusión adoptados, así como el Balance de fusión de la so-
ciedad absorbida. Del mismo modo, se reconoce el dere-
cho de los acreedores que se encuentren en el supuesto del 
Artículo 166, en relación con el 243 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, de oponerse a la fusión con los efectos 
previstos en la Ley, en el plazo de un mes contado desde la 
fecha de publicación del último anuncio de fusión.

Madrid, 11 de octubre de 2007.–«Telematic & Biome-
dical Services, S.L. Sociedad Unipersonal», Secretario 
del Consejo de Administración, Joan Balaguer Martínez.

«NCA Electromedicina, S.A. Sociedad Unipersonal», 
Administrador único. Telematic & Biomedical Services, 
S.L. Sociedad Unipersonal. Representada por D. Pietro 
Aldo Ernesto Torrusio.–63.542. y 3.ª 22-10-2007 

 TRABAJOS TECNOLÓGICOS 
INTERNACIONALES, S. A.

(En liquidación)

Disolución y Balance final de liquidación

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 263 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar que la 
Junta general extraordinaria y universal de accionistas de 
fecha de 3 de octubre de 2007, acordó, por unanimidad, 
la disolución de la sociedad y la apertura del proceso liqui-
datorio.

Asimismo, se hace constar a los efectos prevenidos en 
el artículo 275 de la Ley de Sociedades Anónimas, que la 
Junta general extraordinaria y universal de accionistas de 
fecha 5 de octubre de 2007, acordó, por unanimidad, la 
liquidación y posterior extinción de la sociedad, aprobán-
dose el siguiente Balance final de liquidación:

Euros

Activo:

 D) Activo circulante....................... 6.039,27

VI. Tesorería ...................................... 6.039,27

Total activo ............................. 6.039,27

Pasivo:

 A) Fondos propios.......................... 6.039,27

I. Capital suscrito............................ 60.101,20
V. Resultados de ejercicios anterio-

res ................................................... –49.694,40
VI. Pérdidas y ganancias.................... –4.367,53

Total pasivo ............................ 6.039,27

Madrid, 10 de octubre de 2007.–El Liquidador único, 
Mariano Baratech Ramírez.–63.131. 

 TRANSPORTES E. VALERO MARÍN, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta General Extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral Extraordinaria, que se celebrará, en primera convoca-
toria el día 28 de noviembre de 2007, a las 12.00 horas, 
en el domicilio social, y en segunda convocatoria al día 
siguiente, en el mismo lugar y hora, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Cese y nombramiento de administrador.
Segundo.–Información sobre la ejecución de la am-

pliación de capital acordada en la Junta general Extraor-
dinaria de accionistas de 16 de julio de 2007 y justifica-
ciones documentales de las suscripciones y desembolsos 
realizados.

Tercero.–Decisión sobre el inicio de acción social de 
responsabilidad contra el administrador.

Cuarto.–Lectura, y en su caso, aprobación del acta de 
la Junta.

Ribarroja (Valencia), 15 de octubre de 2007.–El admi-
nistrador único, don Ramón Oriola Caralto.–63.129. 

 TÜV INTERNACIONAL CATALUNYA 
GRUP TÜV RHEINLAND, S. L.

Unipersonal
(Sociedad cedente)

TÜV INTERNACIONAL GRUPO TÜV 
RHEINLAND, S. L.

Unipersonal
(Sociedad cesionaria)

La Junta general de socios, celebrada, con carácter 
universal, el día 1 de octubre de 2007 acordó aprobar el 
balance cerrado a 30 de septiembre de 2007 y la disolu-
ción sin liquidación de la sociedad, con cesión global del 
activo y pasivo al socio único Tüv Ingernacional Grupo 
Tüv Rheinland, Sociedad Limitada, unipersonal, el cual 
se subrogará en todos los derechos y obligaciones de la 
sociedad disuelta. En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 246 del Reglamento del Registro Mercantil y en 
el artículo 117.2 de la Ley de Sociedades de Responsabi-
lidad Limitada se hace constar el derecho de los acreedo-
res de la sociedad cedente y de los de la cesionaria a ob-
tener el texto íntegro del acuerdo de cesión, así como el 
derecho de dichos acreedores a oponerse a la cesión en 
las mismas condiciones y con los mismos efectos previs-
tos para el caso de fusión, en el plazo de un mes desde la 
publicación del último anuncio.

Barcelona, 2 de octubre de 2007.–El Administrador 
Único, don Ignacio Mosso Santiagos.–63.162. 

 URBANIZADORA BARRABINO, S. A.
Se convoca a los señores accionistas de la mercantil , 

a la Junta General Extraordinaria de la Sociedad, a cele-
brar en Madrid, en la calle Gurtubay, 4, 3.º derecha, el día 
30 de noviembre de 2.007, a las diez horas, en primera 
convocatoria, o el día 1 de diciembre de 2.007, en el 
mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, con el si-
guiente orden del día:

Orden del día

Primero.–Acuerdos a adoptar sobre la compra del piso 
anejo al Hotel Picasso.

Segundo.–Acuerdos a adoptar sobre la compra de la 
piscina del Hotel Picasso.

Tercero.–Acuerdos a adoptar sobre la compra del lo-
cal denominado «Sin Pecado».

Cuarto.–Facultar para elevar a públicos los acuerdos 
adoptados.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Aprobación, en su caso, del acta de la sesión.

Los señores accionistas pueden obtener, de forma in-
mediata y gratuita, los documentos sometidos a la apro-
bación de junta.

Madrid, 15 de octubre de 2007.–El Presidente del 
Consejo de Administración, don Arturo López-Bachiller 
Fernández.–63.638. 

 URBECON MEDITERRÁNEO, S. L.

(Sociedad escindida)

URBECON DIVISION
PROMOCIONES, S. L.

(Sociedad beneficiaria de nueva creación)

Anuncio de escisión parcial

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 242 
y 254 del texto refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, y 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada, se hace público que la Junta General Extraor-
dinaria y Universal de socios de Urbecon Mediterráneo, 
Sociedad Limitada, celebrada el 29 de junio de 2007, 
aprobó por unanimidad, el acuerdo de escisión parcial de 
rama de actividad de Urbecon Mediterráneo, Sociedad 

 VALLTER, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

El Consejo de Administración de «Vallter, Sociedad 
Anónima», convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria y Extraordinaria, que se celebrará en 
el domicilio social, Estación de esquí Vallter 2000, Set-
cases (Girona), el día 29 de noviembre de 2007, a las 
doce horas, en primera convocatoria o, en su defecto, el 
día 30 de noviembre de 2007, en segunda convocatoria, 
en el mismo lugar y hora, de acuerdo con lo dispuesto en 
los Estatutos Sociales y en la vigente Ley de Sociedades 
Anónimas, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, el Balance, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
y el Informe de Gestión, correspondientes al ejercicio 
cerrado el 30 de junio de 2007, con el informe de los au-
ditores de cuentas.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación de resultados correspondientes al 
ejercicio cerrado el 30 de junio de 2007.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante el mismo ejercicio.

Cuarto.–Renovación de cargos.
Quinto.–Reducción obligatoria del Capital social para 

restablecer el equilibrio entre el capital y el patrimonio 
social, afectando la medida por igual a todas las acciones, 
previa aprobación del Balance que sirve de base a la ope-
ración, según lo dispuesto en los artículos 163, 164, 168 
y 260.1.4 del Real Decreto Legislativo 1564/1989, texto 
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas y modifica-
ción de los artículos 5.º de los Estatutos Sociales.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Aprobación, en su caso, del Acta de la Junta.
Octavo.–Facultar al Secretario o a cualquier miembro 

del Consejo de Administración para que, por si solo e 
indistintamente, pueda elevar a públicos los anteriores 
acuerdos y conseguir su inscripción en el registro Mer-
cantil, y para formalizar el preceptivo depósito de las 
cuentas anuales.

Se hace constar, según lo dispuesto en el artículo 144 
de la Ley de Sociedades Anónimas, que cualquier accio-
nista tiene derecho a examinar en el domicilio social el 
texto íntegro de la modificación propuesta de los Estatu-
tos sociales, el informe que presenta la administración 
social sobre la misma, o solicitar a la sociedad que le sea 
entregada o remitida de forma gratuita copia de dichos 
documentos.

Limitada, la cual segregará una parte de su patrimonio, 
que se concreta en el efecto a la actividad de promoción, 
y que constituye una unidad económica autónoma, sin 
extinguirse, traspasando la parte segregada a la entidad 
de nueva creación Urbecon División Promociones, So-
ciedad Limitada, como sociedad beneficiaria de la esci-
sión. Esta última adquirirá por sucesión a título universal 
todos los derechos y obligaciones integrantes de la parte 
que se escinde y de la cual será beneficiaria en los térmi-
nos y condiciones del Proyecto de escisión parcial suscri-
to por el órgano de administración de las sociedades in-
tervinientes y que ha sido debidamente depositado en el 
Registro Mercantil de Valencia.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 242 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas se 
hace constar el derecho que asiste a los socios y acreedo-
res de las sociedades participantes en la escisión a solici-
tar y obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y 
el Balance de Escisión parcial. Igualmente se reconoce el 
derecho de los acreedores y obligacionistas que se en-
cuentren en el supuesto del artículo 243 del texto refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas a oponerse a la 
escisión en los términos y con los efectos legales en el 
plazo de un mes contado desde la fecha de publicación 
del último anuncio de los acuerdos de escisión.

Valencia a, 24 de septiembre de 2007.–Fernando Do-
ménech Tomas, Administrador único de Urbecon Medi-
terráneo, S. L.–63.674. 1.ª 22-10-2007 


